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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a dieciséis de marzo de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05714/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por una persona usuaria que no proporcionó nombre o seudónimo y quien en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 00466/SEIEM/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“De todos los servidores públicos de los seiem que tienen una cuenta de correo electrónico con el dominio @seiem.gob.mx, solicito todos los correos impresos que haya enviado o recibido del correo ofical miguel.velasco@seiem.gob.mx. asimismo solicto.se me entregue por saimex los oficial que la unidad de transparencia turne a todas las areas con motivo de la solicitud pues en la solicitudes 392 y 393 de sus año se fue omiso ocupo y ocultaron la información.” (sic)

Modalidad de Entrega: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
2. Solicitud de Aclaración.  El veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO solicitó la aclaración de la solicitud de información, señalando lo siguiente:   
“Con fundamento en los artículos 53 fracciones II y VI, y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, atentamente le solicito, se sirva ampliar su requerimiento, a efecto de especificar de manera clara, concreta y respetuosa, que información pública requiere de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, y/o cualquier otro dato que facilite la búsqueda de información.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada..” (sic)
3.  Aclaración. El veintiséis de octubre de dos mil veintiuno, el RECURRENTE manifestó: 
“Dado que la capacidad lectora sospechosa y en contubernio que muestra el Joaquín Raúl benitez vera titular de la unidad de transparencia de manera sencilla les expongo lo que quiero: 1. En seiem se les ha asignado a diversos servidores públicos un correo institucional con el dominio @seiem.gob.mx por lo cual.requeiro la.lista de todos y cada uno de esos correos. 2. De cada uno de los correos que aparezcan en la lista del punto 1, requiero todos los correos que hayan enviado al correo Miguel.velasco@seiem.gob.mx 3. De cada uno de los correos que aparezcan en la lista referida en el punto 1, requiero todos los correos (impresos) que hayan recibido desde el correo Miguel.velasco@seiem.gob.mx. 4. Todos los oficios que se envíen con motivo de etaa solicitud. 5. Para que el seudo abogado Joaquín benitez vera no le juegue al chistoso y proteja a servidores públicos, dolictonsu nombramiento como titular de la unidad de transparencia, su currículum, su salario, su horario, las facultades y obligaciones queriendo, suprepracion académica y los estudios que en materia de transparencia tiene.” (sic)

4. Respuesta. El diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 
“SE REMITE RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN.” (sic)
El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos descritos en el siguiente orden:
· RESP. DIRECC.RECURS.MATERIALES0001.pdf: Oficio 210C0101240000L/UT/2740/2021 de fecha 5 de noviembre de dos mil veintiuno, suscrito y signado por la Directora de Recursos Materiales y Financieros, por medio del cual informó que la información relativa a los correos electrónicos no es competencia de esa Dirección.
· RESP.CIUD.4660001.pdf: Oficio 210C0101030000S/UT/1991/2021 de fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, suscrito por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual remitió la respuesta proporcionada por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Educación Secundaria y Servicios de Apoyo.
5. Interposición del recurso de revisión.  El dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno el RECURRENTE inconforme con la respuesta, presentó el recurso de revisión en el que manifestó lo siguiente:
Acto impugnado: 	

“La respuesta"” (sic)



Y Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]“No fue lo solicitado.” (sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. El dos de diciembre de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO rindió informe justificado y adjuntó los archivos electrónicos siguientes: 
· “RESP.RECURSOS MATT0001.pdf”:  Oficio 210C0101240000L/2958/2021 con fecha veinticuatro de noviembre de 2021, suscito y signado por la Directora de Recursos Materiales y Financieros en el que, en términos generales, ratificó la respuesta inicial; asimismo agrego que el Organismo no cuenta con servicio de respaldo de correo electrónico, aunado a que se debe considerar que el servicio de correo electrónico se utiliza como medio de comunicación entre los servidores públicos y las personas externas con las que se requiere interactuar por lo que la información contenida en los correos electrónicos que en su caso se conserven, contienen datos personales tales como correos electrónicos personales, nombres de particulares, asuntos del correo electrónico, información financiera reservada e información de la que pudiera ser considerada privada y consecuentemente confidencial. 

· “INFOR.JUSTI0001.pdf”: Oficio 210C0101030000S/UT/02316/2021 suscrito por el Jefe del Departamento de Legislación y Consulta y Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual rindió su informe justificado y en su parte sustantiva refirió que es improcedente el Recurso de Revisión, toda vez que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven, conserven y obre en los archivos y en el estado en que se encuentren. 

Documentos que mediante acuerdo de fecha tres de diciembre de dos mil veintiuno se pusieron a la vista del RECURRENTE quien no realizó manifestaciones, ni formuló alegatos y tampoco ofreció medios de prueba. 
8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el nueve de diciembre de dos mil veintiuno, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
9. Ampliación del plazo para emitir resolución. El veinte de enero de dos mil veintidós, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución. 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información el diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, mientras que el recurso de revisión se interpuso el dieciocho de noviembre de dos mil veintiuno, esto es, el primer día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Ahora bien, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, es de suma importancia señalar que la parte RECURRENTE, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."
Así las cosas, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción VI del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
VI. La entrega de información que no corresponde con lo solicitado;
…”
TERCERO. Materia de la revisión. De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
CUARTO. Estudio del asunto. En primer término, se estima pertinente mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Así, de la interpretación sistémica de los numerales inmersos en los instrumentos legales Internacionales y Nacional, el derecho de acceso a la información es un derecho del cual goza toda persona sin discriminación alguna, el cual se ejerce ante los Poderes del Estado, entidades, dependencias o cualquiera persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos, siendo pública toda la información que posean con las excepciones enmarcadas, para lo cual queda demostrado que el presente sujeto obligado debe cumplir con dichos dispositivos legales.
En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por otra parte, conviene mencionar que la Ley de Transparencia vigente en el Estado de México refiere: 
Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Énfasis añadido.

De los dispositivos legales en comento, se aprecia que todo acto de autoridad en el ejercicio de sus funciones y atribuciones debe estar documentado, por lo que para dar atención a una solicitud de información el Sujeto Obligado debe entregar el soporte documental en donde conste la información requerida, debiendo contemplar que no se trate de información reservada o confidencial, por lo que debe cuidar dicha información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,

De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma se trata de información relativa a obligaciones de transparencia, la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 

En primer término, es importante señalar que, en los casos en que el SUJETO OBLIGADO observe que los requerimientos planteados en la solicitud de información no son claros y precisos, podrá requerir al solicitante para que indique elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados; esto es procedente, en términos de lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del texto literal siguiente: 
“Articulo 159. Cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o bien, precise uno o varios requerimientos de información...”
Precepto normativo del que se desprende que el requerimiento de aclaración de la solicitud de acceso a la información debe efectuarse en el plazo de cinco días hábiles a partir de que se ha presentado la misma, lo anterior, para respetar adecuadamente el derecho de acceso a la información pública del particular.

A la luz de lo anterior es evidente que, si bien es cierto que al SUJETO OBLIGADO le asiste el derecho de requerir la complementación, corrección, ampliación o la precisión de los requerimientos de información; también lo es que existe un plazo legal establecido, por lo que en el caso particular que nos ocupa estudiar, resultó procedente la solicitud de aclaración, toda vez que el SUJETO OBLIGADO se pronunció en el momento procesal oportuno, es decir, el segundo día hábil posterior a la presentación de la solicitud de información. 

Es así que, en atención a la solicitud formulada por el SUJETO OBLIGADO, el entonces solicitante realizó la aclaración a la solicitud de información en los términos siguientes. 
“Dado que la capacidad lectora sospechosa y en contubernio que muestra el Joaquín Raúl benitez vera titular de la unidad de transparencia de manera sencilla les expongo lo que quiero: 1. En seiem se les ha asignado a diversos servidores públicos un correo institucional con el dominio @seiem.gob.mx por lo cual.requeiro la.lista de todos y cada uno de esos correos. 2. De cada uno de los correos que aparezcan en la lista del punto 1, requiero todos los correos que hayan enviado al correo Miguel.velasco@seiem.gob.mx 3. De cada uno de los correos que aparezcan en la lista referida en el punto 1, requiero todos los correos (impresos) que hayan recibido desde el correo Miguel.velasco@seiem.gob.mx. 4. Todos los oficios que se envíen con motivo de etaa solicitud. 5. Para que el seudo abogado Joaquín benitez vera no le juegue al chistoso y proteja a servidores públicos, dolictonsu nombramiento como titular de la unidad de transparencia, su currículum, su salario, su horario, las facultades y obligaciones queriendo, suprepracion académica y los estudios que en materia de transparencia tiene.” (Sic)
En este sentido y de conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 159 de la Ley de Transparencia local, el SUJETO OBLIGADO esta constreñido a atender la solicitud en los términos en que fue desahogado el requerimiento de información adicional.
Partiendo de la manifestaciones realizadas por el RECURRENTE al momento de atender la solicitud de aclaración formulada por el SUJETO OBLIGADO, es imperativo manifestar que tanto el derecho de acceso a la información pública y el derecho de petición consagrados respectivamente en el los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derechos fundamentales ubicados en el capítulo de los derechos de seguridad jurídica, ambos tienen como fin primordial garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de las personas, ambos se vinculan entre sí, pues garantizan a los gobernados el derecho a que se les dé respuesta a sus peticiones, en concordancia con el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual reconoce al recurso de revisión como la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública.

Conviene precisar que, si bien es cierto, el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no contempla como requisito para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública formular la solicitud de manera pacífica y respetuosa como lo advierte el artículo 8 constitucional, es importante destacar que ambos, por tratarse de derechos fundamentales encaminados a proteger la seguridad jurídica de los gobernados, deben bajo tales principios. 

Así entonces, en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, la solicitud y en su caso, la impugnación, deben ejercerse de manera pacífica y respetuosa, absteniéndose el particular de proferir ofensas o recurrir a la violencia o amenazas para intimidad a la autoridad; sustenta lo anterior la Tesis Aislada emitida por el Tercer Tribunal en materia Civil del Primer Circuito, misma que se anexa a continuación:
DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES. “El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho…Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. …De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.”
Es oportuno señalar que si bien es cierto los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tienen como fin garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de información de las personas, también es imperante que los particulares, en el ejercicio del derecho de petición, dirijan los escritos o solicitudes a la autoridad dentro de un margen de respeto, tal como lo dispone el artículo 8° constitucional, que por afinidad es aplicable para el ejercicio de derecho de acceso a la información pública. 
Bajo este tenor, una vez analizada la solicitud inicial y la aclaración a la misma, se advierte que el RECURRENTE solicitó la siguiente información: 
a) Listado de correos electrónicos institucionales asignados a servidores públicos con el dominio @seiem.gob.mx;
b) De todos los servidores públicos que tienen una cuenta de correo electrónico con el dominio @seiem.gob.mx, los correos enviados o recibidos del correo oficial miguel.velasco@seiem.gob.mx; 
c) Requerimientos realizados por la Unidad de Transparencia a todas las áreas para atención de las solicitudes 392 y 393; 
d) Oficios enviados para atender la solicitud 0466/SEIEM/IP/2021; y, 
e) Nombramiento, curriculum vitae, salario, horario, facultades y obligaciones, grado académico y los estudios realizados en materia de transparencia del Titular de la Unidad de Transparencia. 

En su respuesta, el SUJETO OBLIGADO envió el oficio emitido por la Directora de Recursos Materiales y Financieros quien informó que no es de la competencia de esa Dirección la información solicitada respecto de correos electrónicos y otros. 

Posteriormente mediante informe justificado rarifica la respuesta inicial y pretende hacer una clasificación de información; no obstante, omitió adjuntar el Acuerdo del Comité de Transparencia en el que se observen las formalidades que sustente la clasificación de la información como confidencial o reservada 

Primeramente, por cuanto hace a la información requerida en los incisos a) y b) relacionada con el Listado de correos electrónicos institucionales asignados a servidores públicos con el dominio @seiem.gob.mx  y De todos los servidores públicos que tienen una cuenta de correo electrónico con el dominio @seiem.gob.mx, los correos enviados o recibidos del correo oficial miguel.velasco@seiem.gob.mx, es importante reiterar que la materia elemental del acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, en términos de lo previsto por el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. , que establece: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
...
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
...”
(Énfasis añadido)

Motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el anteriormente citado artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

En las constancias que integran el expediente del recurso de revisión que ahora se resuelve, se advierte que en atención a la solicitud de información, únicamente se pronunció la Directora de Recursos Materiales y Financieros, quien informó que no es de la competencia de esa Dirección la información relacionada con correos electrónicos, por lo que no se observa que se haya realizado una adecuada búsqueda de la información. 

Así, el no turnar la solicitud de información a todas las áreas, que de conformidad con sus facultades o atribuciones  pudieran contar la información solicitada, así como no indicar al particular los procedimientos técnicos archivísticos empleados para la  búsqueda de la información solicitada, se traduce en discrecionalidad arbitraria del SUJETO OBLIGADO, careciendo de cumplimiento a lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dispone lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

(Énfasis añadido)
En ese tenor, del precepto jurídico se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de turnar la solicitud de información a todas las áreas o unidades administrativas donde pudiera obrar la información para que estas procedan a fin de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, lo cual según lo que se advierte no ocurrió y llevó al SUJETO OBLIGADO emitir una respuesta en la cual se presume incompetente lo cual como ya se demostró es totalmente incongruente toda vez que se insiste, el particular solicitó, de todos los servidores públicos con cuenta de correo electrónico bajo el dominio @seiem.gob.mx, por lo que, el SUJETO OBLIGADO debió requerir la información a los servidores públicos habilitados que forman parte de la estructura orgánica de Servicios Educativos Integrados al Estado de México que de acuerdo a los registros en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), se advierte lo siguiente. 
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Asimismo, es oportuno referir que de conformidad con lo dispuesto en el Manual General de Organización de Servicios Educativos Integrados al estado de México, corresponde a la Dirección de Informática y Telecomunicaciones planear, organizar, dirigir y coordinar el diseño, programación e implementación de sistemas informáticos, dirigidos a la administración, de los recursos humanos, materiales y financieros, área a la que se atribuyen las siguientes funciones: 
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De lo anterior, es de precisar que se presume que la información solicitada pudiera obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO  y por lo tanto debe proceder a realizar una búsqueda exhaustiva a efecto de proporcionar los documentos donde conste la misma, en la inteligencia de que todos los Sujetos Obligados por las atribuciones de derecho público que  el Estado les confiere, deberán realizar actuaciones tendientes a garantizar los derechos de los gobernados y realizar las diligencias necesarias para asegurar la efectividad del derecho de acceso a la información pública, por cuanto hace a la búsqueda y localización de la información requerida, ya que no indicar las acciones ejercidas posibilita la actuación discrecional y arbitraria del Estado sobre facilitar o no determinada información, generando inseguridad jurídica a los particulares en el ejercicio de sus derechos

Acotado lo anterior, es de señalarse que de acuerdo a los registros en la fracción VII “El directorio de todos los servidores públicos” en el IPOMEX, se observa, que efectivamente los correos oficiales asignados a los servidores públicos se encuentran bajo el domino @seiem.gob.mx, tal como se observa en la imagen, que para efectos de ejemplificar, se inserta. 
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Asimismo, cabe señalar que, dada la propia y especial naturaleza de las funciones, atribuciones y tareas del SUJETO OBLIGADO, existe la alta probabilidad de que en los correos consten nombres de particulares en su carácter de destinatarios o remitentes, así como diversos datos personales, incluso sensibles, los cuales aún y cuando consten en correos electrónicos institucionales, no los hace públicos, por lo que continúan siendo datos personales susceptibles de ser protegidos, incluso, aquellos asuntos tratados en el correo electrónico de referencia que pudieran ser considerados de carácter privado, deberán consecuentemente clasificarse como confidencial, en virtud de las comunicaciones sostenidas entre ambas partes, motivo por el cual de ser el caso, el SUJETO OBLIGADO deberá abstenerse de remitirlos al particular, emitiendo para ello el acuerdo respectivo en términos del considerando consecutivo y salvaguardar la debida protección de datos personales.

Asimismo, es de señalar que los correos electrónicos del servidor público, relacionados con sus atribuciones jurídicas, constituye información pública a la cual se puede acceder, ya que registran el ejercicio de sus facultades o actividades; se encuentran en medios electrónicos o informáticos y contienen información que los sujetos obligados generaron, obtuvieron, adquirieron, transformaron o conservaron por cualquier título.

Sirve de apoyo para robustecer lo anterior, el comunicado emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), en fecha siete de septiembre de dos mil dieciséis[footnoteRef:3] que a la letra señala:  [3:  Comunicado que puede ser consultado en la página electrónica: http://inicio.ifai.org.mx/Comunicados/Comunicado%20INAI-243-16.pdf] 


CORREOS ELECTRÓNICOS INSTITUCIONALES DE SERVIDORES PÚBLICOS, INFORMACIÓN A LA QUE SE PUEDE ACCEDER: ACUÑA LLAMAS
…
La información registrada por los servidores públicos que está depositada en mensajes de las cuentas institucionales de correo electrónico se considera información gubernamental, explicó.
El comisionado del INAI manifestó que si bien el correo electrónico es un medio de comunicación, no es por sí un repositorio de información, por lo que es necesario que en el caso de los correos oficiales, valorados como documentos de archivo se realice un respaldo de la información, a fin de conservar información que transparente el quehacer de los servidores públicos.

Comunicado que tiene relación con el criterio 8/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI),  a la letra dispone lo siguiente: 
“Correos electrónicos que constituyen documentos susceptibles de acceso a la información. Las comunicaciones enviadas y recibidas a través de correos electrónicos institucionales, incluidos los archivos adjuntos, que registran información relativa a un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, generado, recibido o conservado bajo cualquier título, en el ejercicio de atribuciones de los servidores públicos, constituyen documentos e información en términos de las fracciones III y V del artículo 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. Por ello, ante una solicitud de acceso a la información, en donde se requiera acceso al contenido de correos electrónicos institucionales enviados o recibidos en ejercicio de la función pública, la misma deberá atenderse en términos del procedimiento previsto en la propia ley para cualquier solicitud de acceso a la información.”
De lo que se desprende que, la información solicitada por la ahora RECURRENTE constituye información pública, siempre y cuando este contenida en correos electrónicos institucionales o los destinados para tal efecto en ejercicio de sus atribuciones, son documentos públicos susceptibles de acceso, ya que registran el ejercicio de sus facultades o actividades; se encuentran en medios electrónicos o informáticos y contienen información que los sujetos obligados generaron, obtuvieron, adquirieron, transformaron o conservaron por cualquier título.

Luego entonces, al corresponder a información pública toda vez que consta en documentos electrónicos conservados en instrumentos tecnológicos, de conformidad con los artículos 4, y 6 de la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México que a la letra disponen:

Artículo 4. Todo documento que realicen los servidores públicos, deberá depositarse en los archivos de trámite correspondientes o en instrumentos tecnológicos que permitan la conservación de documentos electrónicos, en la forma y términos previstos por esta Ley, y demás disposiciones administrativas que se dicten al respecto.
Artículo 6.- Los usuarios tendrán acceso a la información de los documentos, conforme a lo dispuesto por la ley de la materia. 

Ahora bien, es importante referir que el SUJETO OBLIGADO manifestó a través del informe justificado que: “este Organismo no cuenta con servicios de respaldo de correo electrónico, y el manejo o depuración de los correos electrónicos en el Gobierno del Estado de México se realiza conforme a lo que disponen las POLITICAS PARA EL USO DEL SERVICIO DEL CORREO ELECTRONICO INSITTUCIONAL DEL ESTADO DE MEXICO…”; no obstante, tales políticas disponen: 

“IV. Operación y administración del sistema de Correo Electrónico Institucional
…
Con la finalidad de conservar espacio en los diferentes servidores, el buzón de correo de cada uno de los usuarios podrá crecer hasta 50GB. Será responsabilidad del usuario respaldar y depurar la información de su buzón de correo para evitar que llegue a esta cuota máxima 

Correlativo a ello los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos aprobados por el por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales establece en sus numerales Vigésimo tercero, Quincuagésimo sexto y Cuadragésimo séptimo que en los documentos de archivo electrónicos se deberán aplicar organizarse y conservarse los mismos instrumentos de control y consulta archivísticos que corresponden a los de soporte papel, y que los correos electrónicos para la gestión de las cuentas de correo electrónico institucional se podrán utilizar plantillas que contengan nombre y cargo del emisor; nombre y cargo del receptor, aviso establecido a efecto de prevenir a otras autoridades que la información del correo electrónico, así como la contenida en los documentos que se adjuntan, puede ser objeto de solicitudes de acceso a la información, tal como se transcribe:
Vigésimo tercero. Los Sujetos obligados deberán aplicar, invariablemente, a los documentos de archivo electrónicos, los mismos instrumentos de control y consulta archivísticos que corresponden a los de soporte papel.
Quincuagésimo sexto. Los correos electrónicos que deriven del ejercicio de las facultades, competencias o funciones de los Sujetos obligados deberán organizarse y conservarse de acuerdo con las series documentales establecidas en el Cuadro general de clasificación archivística, y a los plazos de conservación señalados en el Catálogo de disposición documental.
Cuadragésimo séptimo. Para la gestión de las cuentas de correo electrónico institucional se podrán utilizar plantillas que contengan por lo menos la siguiente información:
I. Nombre y cargo del emisor;
II. Nombre y cargo del receptor, y
III. Aviso: "La información de este correo, así como la contenida en los documentos que se adjuntan, puede ser objeto de solicitudes de acceso a la información.
A su vez los Lineamientos para la Administración de Documentos en el Estado de México, expedidos por la Secretaría Técnica del Comité Técnico de Documentación del Sistema Estatal de Documentación en sus artículos 89 y 90 instituyen la obligación de establecer programas de respaldo y migración de sus documentos electrónicos para lo cual implementarán acciones que permitan llevar a cabo la correcta y debida organización de los correos electrónicos de archivo así como de sus documentos adjuntos, como a continuación se cita:
Artículo 89. Los Sujetos Obligados establecerán programas de respaldo y migración de sus documentos de archivo electrónicos, de conformidad con la normatividad aplicable en la materia y las recomendaciones nacionales e internacionales que existan al respecto. 
Artículo 90. Las Unidades Administrativas de los Sujetos Obligados implementarán acciones que permitan llevar a cabo la correcta y debida organización de los correos electrónicos de Archivo, para garantizar el debido cumplimiento de la normatividad jurídica y administrativa aplicable en materia archivística y conforme a lo siguiente: 
I. Se consideran correos electrónicos de archivo, aquellos correos institucionales que registran información relativa a un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, generado o recibido en el ejercicio de las atribuciones de las Unidades Administrativas de los Sujetos Obligados y la actividad o desempeño de los servidores públicos; 
II. Los correos electrónicos de archivo y sus documentos adjuntos se organizarán en archivos electrónicos con plena equivalencia a los expedientes con documentos en soporte de papel de conformidad con el Cuadro General de Clasificación Archivística, y se les aplicarán los mismos instrumentos de consulta y control archivístico implementados en las Unidades Administrativas de los Sujetos Obligados; y 
III. Los correos electrónicos de archivo y sus documentos adjuntos se conservarán en los términos y por el plazo establecido por la Comisión Dictaminadora en el Catálogo de Disposición Documental.
Bajo esa tesitura para garantizar el debido cumplimiento de la normatividad jurídica y administrativa aplicable los Sujetos Obligados implementarán acciones que permitan llevar a cabo la correcta y debida organización de los correos electrónicos de Archivo considerándose éstos como aquellos correos institucionales que registran información relativa a un hecho, acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, generado o recibido en el ejercicio de las atribuciones de las Unidades Administrativas de los Sujetos Obligados y la actividad o desempeño de los servidores públicos, mismos que deberán organizarse y conservarse de acuerdo con las series documentales establecidas en el Cuadro general de clasificación archivística, y a los plazos de conservación señalados en el Catálogo de disposición documental.

En consecuencia se concluye que los Sujetos Obligados tienen el deber constitucional de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y cumpliendo los estándares señalados en las leyes aplicables en la materia.

Finalmente, insistir que al ser requerida desde la solicitud inicial los correos recibidos y enviados el SUJETO OBLIGADO debió hacer entrega de los correos electrónicos que deriven del ejercicio de las facultades, competencias o funciones y sus archivos adjuntos, toda vez que, -se insiste- no es procedente la realización de capturas de pantalla en donde únicamente sean visualizados los correos electrónicos que obran en la bandeja de entrada o salida de una cuenta de los correos electrónicos.

Robustece lo anterior el Criterio 020/10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales el cual establece lo siguiente:

“Los anexos son parte integral del documento principal. Cuando un documento gubernamental contiene anexos éstos se consideran parte del documento, ya que a partir de él se explican o detallan diversas cuestiones relacionadas con la materia del mismo. En esta tesitura, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, particularmente en aquellas que no aludan expresamente a estos últimos, las dependencias y entidades deberán considerar que las mismas refieren a los documentos requeridos, así como a los anexos correspondientes, salvo que el solicitante manifieste su deseo de acceder únicamente al documento principal”.

Por lo tanto al responder sin apreciarse el contenido y los anexos que conforman parte integral del documento principal el SUJETO OBLIGADO incumpliría con la normatividad jurídica y administrativa aplicable.

En atención a lo anterior expuesto es pertinente señalar que el párrafo primero del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , misma que dispone las formas en que se habrá de generar, publicar y hacer entrega de la información al señalar que “En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona”.

De ello se advierte que la respuesta de todos los Sujetos Obligados a una solicitud de Acceso a la Información Pública debe ser completa confiable, verificable, veraz, integral y congruente con lo requerido, de lo contrario se contravendría el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local.
Por otro lado, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que en relación a este requerimiento el solicitante no refirió el lapso temporal de la información, es decir, por lo que este Instituto, con fundamento en los artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, y en atención a la fecha de la solicitud, determina que el lapso temporal que en todo caso deba entregarse de la información referida, es la generada en el último año previo a la presentación de la solicitud, es decir, del veintiuno de octubre de dos mil veinte al veintiuno de octubre de dos mil veintiuno.
Sirve de sustento a lo anterior el criterio número 9/13 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
 “Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.”

Bajo ese tenor se concluye que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que la falta de respuesta, las respuestas imprecisas, incompletas, o que no corresponden a lo solicitado generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión, por lo que el Pleno de este Instituto determina dable ordenar la entrega previa búsqueda exhaustiva y razonable, en versión pública de los correos electrónicos oficiales con dominio @seiem.gob.mx, los correos enviados o recibidos del cuenta de correo electrónico miguel.velsco@seiem.gob.mx.. 

Por otro lado, relación a los requerimientos descritos en los incisos c) y d) referentes a:
Los requerimientos realizados por la Unidad de Transparencia a las áreas para atención de las solicitudes de información 00392/SEIEM/IP/2021, 00393/SEIEM/IP/2021 y 0466/SEIEM/IP/2021
El SUJETO OBLIGANO no emitió ningún pronunciamiento; en tal sentido, es necesario referir que el Titular de la Unidad de Transparencia es el encargado de dar atención a las solicitudes de información con fundamento en los artículos 50 y 53 fracciones II, V y VI  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, también lo es que, dentro de sus propias funciones se encuentra la de tramitar ante las Áreas poseedoras de la información lo que se solicita, a efecto de entregarla al solicitante, de acuerdo a la forma en que la Unidad Administrativa correspondiente, la genere, recopile, administre, maneje, procese, archive o conserve, esto de conformidad con los artículos 51 y 53 fracción IV de la Ley en cita, que refieren:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
…
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;”

Asimismo, se debe señalar que aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.
Correlativo a lo anterior, el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, índica:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
 [Énfasis añadido]

En este entendido, le asiste la facultad al servidor público habilitado de localizar y proporcionar la información que se le requiera y que obre en sus archivos de conformidad con el artículo 59, fracciones I y II de la multicitada Ley de Transparencia.

Cabe precisar que no basta con que el SUJETO OBLIGADO únicamente remita la respuesta formulada por cada servidor público habilitado, por el contrario, deberá recabar la información, difundirla y actualizarla para poder entregar una sola respuesta de manera íntegra conforme a la normatividad aplicable en materia de transparencia. 

Por lo que una vez hecha la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en todas y cada una de las áreas que pudieran poseer la información, deberá informar al RECURRENTE el resultado de la misma, junto con las constancias que acrediten la búsqueda precisada.

Por consiguiente, en atención a las consideraciones señaladas, el Pleno de este Instituto determina dable ordenar la entrega, de ser procedente en versión pública, de los documentos donde consten los requerimientos realizados por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO a los Servidores Públicos Habilitados para atender las solicitudes de información 00392/SEIEM/IP/2021, 00393/SEIEM/IP/2021 y 0466/SEIEM/IP/2021. 

Por otro lado, respecto a los puntos relativos a: 

Nombramiento, currículo vitae, salario, horario, facultades y obligaciones, así como el grado académico y estudios realizados en materia de transparencia, del Titular de la Unidad de Transparencia

Es de señalar que, de igual forma, el SUJETO OBLIGADO no emitió pronunciamiento alguno. 

De ahí que se insista que la respuesta del SUJETO OBLIGADO careció de los principios de congruencia y exhaustividad, ya que no se pronunció de manera particular sobre la información requerida sobre el Titular de la Unidad de Transparencia,  esto, al no manifestarse de manera puntual y expresa respecto a estos puntos de la solicitud, como refuerzo de lo anterior, resulta crucial el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.
 
Por lo que, sobre estos rubros es necesario analizar la naturaleza jurídica de la información requerida, con el objeto de determinar si se trata de documentación que el SUJETO OBLIGADO administra, genera y posee en el ejercicio de sus facultades, competencias y funciones. 
En primer lugar, por cuanto hace al nombramiento del Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO conviene referir el contenido de los artículos 5, 8 fracción I, 45, 48 fracción I y 49 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que en su parte conducente señalan lo siguiente:
“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.
(…)
ARTÍCULO 8. Se entiende por servidores públicos de confianza:
I. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa del titular de la institución pública, del órgano de gobierno o de los Organismos Autónomos Constitucionales; siendo atribución de éstos su nombramiento o remoción en cualquier momento;
(…)
Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, fiscalización, asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, así como las que se relacionen con la representación directa de los titulares de las instituciones públicas o dependencias, con el manejo de recursos, las que realicen los auxiliares directos, asesores, secretarios particulares y adjuntos, choferes, secretarias y demás personal operativo que les sean asignados directamente a los servidores públicos de confianza o de elección popular.
ARTÍCULO 45.- Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.
(…)
ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere:
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal;
(…)
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
I. Nombre completo del servidor público;
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción;
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo;
IV. Remuneración correspondiente al puesto;
V. Jornada de trabajo;
VI. Derogada;
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución”
De los elementos normativos transcritos podemos advertir que las relaciones de trabajo entre los servidores públicos del Estado y sus municipios se encuentran reguladas por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, la cual indica expresamente que las mismas se entenderán establecidas mediante el nombramiento, formato único de movimientos de personal, contrato o cualquiera que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo; de manera que, todos los servidores públicos prestan necesariamente sus servicios a través de cualquiera de dichos documentos, ya que son requisitos para configurar la relación laboral entre estos y las instituciones públicas, debiendo ser expedidos por quien tenga facultades para ello.
Al respecto es pertinente mencionar que la Ley de Transparencia vigente en la Entidad establece en su artículo 23 fracción IV que los Ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal son Sujetos Obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder, asimismo, la legislación en comento, refiere que los Sujetos Obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia, por lo que se deberá designar a un responsable o titular para su atención, quien fungirá como enlace entre los Sujeto Obligado y los solicitantes, unidad administrativa que se encargara de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. 
En este tenor el artículo 24, fracción II de la Ley de Transparencia Local dispone: 
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
II. Designar en las unidades de transparencia a los titulares que dependan directamente del titular del sujeto obligado y que preferentemente cuenten con experiencia en la materia;
Por lo tanto, con sustento en los preceptos normativos citados, este Órgano Garante determina dable ordenar la entrega del nombramiento otorgado al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en funciones al veintiuno de octubre de dos mil veintiuno. 
Ahora bien, por cuanto hace al currículo vitae, grado académico y documentos que acrediten la experiencia sobre la materia del Titular de la Unidad de Transparencia, es importante referir que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el artículo 92, fracción XXI establece lo siguiente:
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
…
Precepto normativo que establece como una obligación de transparencia de todos los sujetos obligados, el hacer pública la información curricular, desde el nivel de jefe de departamento hasta el titular del SUJETO OBLIGADO.

Los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidad en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben de difundir los Sujetos Obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, de la fracción XVII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece lo siguiente:

XVII.     La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto
…
La información publicada en cumplimiento de esta fracción deberá ser coherente y guardar correspondencia, en su caso, con la incluida en las fracciones II (estructura orgánica), VII (directorio de servidores [as] públicos [as]), VIII (remuneración), XIII (servidores [as] públicos [as] responsables de la atención y operación de la Unidad de Transparencia) y XVIII (listado de servidores [as] públicos [as] con sanciones definitivas) del artículo 70 de la Ley General.

Criterios sustantivos de contenido
Criterios sustantivos de contenido
Criterio 1      Clave o nivel del puesto (de acuerdo con el catálogo que regule la actividad del sujeto obligado)
Criterio 2      Denominación del puesto en la estructura orgánica (de acuerdo con el catálogo de claves y niveles)
Criterio 3      Denominación del cargo, empleo, comisión o nombramiento otorgado
Criterio 4      Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad (nombre[s], primer apellido, segundo apellido)
Criterio 5      Área o unidad administrativa de adscripción (de acuerdo con el catálogo de unidades administrativas o puestos del sujeto obligado)
Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar:
Criterio 6      Escolaridad (nivel máximo de estudios): Ninguno / Primaria / Secundaria / Bachillerato / Carrera técnica / Licenciatura / Maestría / Doctorado / Posdoctorado
Criterio 7      Carrera genérica, en su caso
Respecto de la experiencia laboral especificar los tres últimos empleos, en donde se indique:
Criterio 8      Periodo (mes/año inicio, mes/año conclusión)
Criterio 9      Denominación de la institución o empresa
Criterio 10    Cargo o puesto desempeñado
Criterio 11    Campo de experiencia
Criterio 12    Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la trayectoria (37) del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además de los datos mencionados en los criterios anteriores, los siguientes: trayectoria académica, profesional o laboral que acredite su capacidad; y habilidades o pericia para ocupar el cargo público

Es así que, de los lineamientos en comento, se aprecia que los Sujetos Obligados deben publicar información relativa al periodo, denominación de la institución o empresa, puesto o cargo, campo de experiencia de los últimos tres empleos de los servidores públicos.

Lo anterior, corrobora que los Sujetos Obligados deben contar con los documentos soporte de los últimos tres empleos de los servidores públicos y publicarlos en sus portales de internet.
No pasa desapercibido que los documentos que soporten la experiencia laboral y académica deben estar acompañados como documentos anexos a la solicitud de empleo, currículum vitae o ficha curricular. 

A mayor abundamiento, el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española (Vigesimotercera edición, publicada el mes de octubre de 2014) se entiende que:

Grado (Del lat. Gradus).
· En la enseñanza, es el título que se alcanza al superar cada uno de los niveles de estudio. Grado de bachiller, de doctor.
· En ciertas escuelas, cada una de las secciones en que sus alumnos se agrupan según su edad y el estado de sus conocimientos y educación.

De lo anterior, podemos afirmar que por grado de estudios se entiende el nivel académico que posee una persona.

Ahora bien, la Ley de Educación del Estado de México distingue los siguientes tipos y niveles, acreditables en su conclusión con el certificado, titulo, diploma o constancia correspondiente como se establece a continuación:

“Artículo 95.- La educación que imparten el Estado, sus organismos descentralizados y los particulares con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios, comprende los tipos, niveles, modalidades y vertientes siguientes:

A) Tipos y niveles:

I. Tipo básico: Está compuesto por los niveles de preescolar, primaria, secundaria y especial.
II. Tipo medio superior: Comprende el nivel de bachillerato y los demás niveles equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus equivalentes. Se organizará bajo el principio de respeto a la diversidad, a través del Sistema Nacional de Educación Media Superior, el cual establecerá un marco curricular común a nivel nacional y la revalidación y reconocimiento de estudios entre las opciones que ofrece este tipo educativo;
III. Tipo superior: Es el que se imparte después del bachillerato o de sus equivalentes. Está compuesto por la licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como por opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura. Comprende la educación normal en todos sus niveles y especialidades.”

“Artículo 171.- Las instituciones del Sistema Educativo expedirán certificados y otorgarán constancias, diplomas, títulos o grados académicos a las personas que hayan concluido estudios, de conformidad con los requisitos establecidos en los planes y programas correspondientes; y éstos, tendrán validez en toda la República, en términos de lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley General.”

“Artículo 172.- El certificado de estudios es el documento oficial mediante el cual la Autoridad Educativa Estatal reconoce que los educandos han concluido un nivel educativo determinado, en los tipos de educación básica, media superior y superior.”

Complementando lo anterior, la Ley General de Educación dispone en su artículo 60 lo siguiente:

“Artículo 60.- Los estudios realizados dentro del sistema educativo nacional tendrán validez en toda la República.

Las instituciones del sistema educativo nacional expedirán certificados y otorgarán constancias, diplomas, títulos o grados académicos a las personas que hayan concluido estudios de conformidad con los requisitos establecidos en los planes y programas de estudio correspondientes. Dichos certificados, constancias, diplomas, títulos y grados tendrán validez en toda la República.
	
La Secretaría promoverá que los estudios con validez oficial en la República sean reconocidos en el extranjero.”

De lo anterior se colige que los tipos y niveles académicos a los que puede ostentar cada persona son: 
  
1. Tipo básico: niveles preescolar, preescolar, primaria, secundaria y especial;  
2. Tipo medio superior: comprende el nivel de bachillerato y los demás niveles equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus equivalentes comprende; 
3. Tipo superior: se imparte después del bachillerato o de sus equivalentes y se compone  por la licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como por opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura. 

Cabe destacar que también existen estudios a nivel técnico que pueden realizarse en escuelas tecnológicas. 

Todos éstos se acreditarán mediante certificados, constancias, diplomas, títulos y grados, los cuales tendrán validez en toda la República, documentos que en todo caso avalarían el grado de estudios, profesión y preparación académica del Titular de la Unidad de Transparencia. 
Asimismo, respecto a los documentos que acrediten la experiencia del Titular de la Unidad de transparencia, es importante mencionar que tal requerimiento se puede satisfacer de manera enunciativa mas no limitativa con la certificación establecida como requisito que debe cumplir el responsable de la Unidad de Transparencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley de la materia vigente en la Entidad, el cual es del contenido literal siguiente:
“Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos:

I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto;

II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y

III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.
(Énfasis añadido).
Por cuanto hace al requerimiento planteado relativo al salario del Titular de la Unidad de Transparencia debemos traer a contexto que el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece que los trabajadores al servicio del Estado, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.

En el mismo sentido, el Código Financiero del Estado de México y Municipios, en su artículo 3° fracción XXXXII estipula lo siguiente:

“Artículo 3. 
(…)
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;
(…)”

Ahora bien, tratándose de servidores públicos de la Entidad, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en sus artículos 71 y 220-K fracciones II y IV y su penúltimo párrafo establecen:
“ARTÍCULO 71. El sueldo es la retribución que la institución pública debe pagar al servidor público por los servicios prestados.
ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable;
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores públicos;
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
V. Los demás que señalen las leyes.
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.”
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado, es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

En el mismo sentido, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, al referirse a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, la prima vacacional, el aguinaldo o las demás prestaciones, son denominados “recibos o comprobantes de pago”, los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el SUJETO OBLIGADO acredita las remuneraciones al personal.

En conclusión, todos los servidores públicos tienen el derecho a recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas.

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan:

Criterio 01/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. ”Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona,  debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para  reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados.”

Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. “De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio , para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…”

Correlativo a lo anterior, la fracción VIII del artículo 92 de la Ley de Transparencia de la Entidad, establece como obligación de transparencia común, la publicación de manera permanente y actualizada de la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos. 

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

(…)
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;

Por lo anterior, el Pleno de este Instituto determina dable ordenar la entrega del documento en el que conste el salario del Titular de la Unidad de Transparencia en funciones al veintiuno de octubre de dos mil veintiuno. 

En el mismo sentido, por cuanto hace a las funciones y obligaciones del Titular de la Unidad de Transparencia, es de señalar que de igual forma el artículo 92 fracciones II y III establecen: 
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, …:
(…)
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador deservicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 
III. Las facultades de cada área;
(…)
Por consiguiente, las facultades y obligaciones del Titular de la Unidad de Transparencia corresponden a información que debe publicarse de manera permanente y actualizada en el Portal de Información Pública de Oficio, por tratarse de una obligación de transparencia común, por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá entregar el documento o documentos en los que consten las facultades y obligaciones del servidor público referido en la solicitud de información. 
Finalmente, en relación al horario laboral, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en el artículo 59 establece: 
“ARTÍCULO 59. Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el servidor público está a disposición de la institución pública para prestar sus servicios. El horario de trabajo será determinado conforme a las necesidades del servicio de la institución pública o dependencia, de acuerdo a lo estipulado en las condiciones generales de trabajo, sin que exceda los máximos legales.
En este entendido, del precepto normativo en cita, se colige que el Titular de la Unidad de Transparencia cuenta con un horario laboral establecido, por lo que se determina ordenar el documento en el que se advierta el horario laboral del servidor público referido. 
Quinto. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el Sujeto Obligado debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, dada la naturaleza de la información de la cual se ordena su entrega, deberá hacerse en versión pública, toda vez que en los documentos que se ordenan, existe la posibilidad de que obren datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido que deben testarse al momento de elaborar la versión pública, atento a lo siguiente:
El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de las personas.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 91, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.
 (…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
 Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable...”
De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentre contenidos en los documentos a entregar para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte Recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan  la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a los que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujeto Obligados del Estado de México.
Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.
En resumen, toda la información relativa a una persona física que la pueda hacer identificada o identificable, constituye un dato personal y por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por los sujetos obligados. En este contexto todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido por los sujetos obligados. Sin embargo, no debe dejarse de lado que la protección no es absoluta en todos los casos por igual.
Asimismo, es de señalar que la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.
Por último, respecto a la versión pública de los documentos que contenga la información solicitada, cabe señalar que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, deberá emitir el acuerdo de clasificación de información debidamente fundado y motivado, en términos del numeral 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”, que literalmente expresan:
“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (Sic)
Asimismo, deberá observar los numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información supraindicados, que establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, conforme a lo siguiente: 
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información que pudiera poner en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de dicha información. 

No obstante, cabe la posibilidad de que dentro de la información se encuentren documentos que contengan información que sí actualicen alguna de las causales de reserva o confidencialidad establecidas en los artículos 140 y 143 de la Ley de la materia, como por ejemplo opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, dicha información reviste el carácter de información reservada y en este caso, se deberá emitir un acuerdo que clasifique como reservado los datos o información que pudiera formar parte de un procedimiento de adjudicación para la contratación de bienes o servicios.

Esto es así, ya que en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, por lo que deberá observar lo que para tal efecto señale la Ley de Protección de datos Personales del Estado de México, y los ya mencionados artículos 140 y 143, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es así que, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 05714/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta a la solicitud de información número 00466/SEIEM/IP/2021.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el recurso de revisión 05714/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
SEGUNDO. Se Ordena al SUJETO OBLIGADO, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva, de ser procedente en versión pública, la siguiente información:
a) [bookmark: _heading=h.3znysh7]Lista de correos electrónicos institucionales con el dominio @seiem.gob.mx asignados a los servidores públicos del SUJETO OBLIGADO, adscritos al veintiuno de octubre de dos mil veintiuno;
b) De los correos electrónicos oficiales con dominio @seiem.gob.mx: correos enviados o recibidos de la cuenta de correo electrónico migel.velsco@seiem.gob.mx. del veintiuno de octubre de dos mil veinte al veintiuno de octubre de dos mil veintiuno; 
c) Requerimientos realizados por el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO a los Servidores Públicos Habilitados para atender las solicitudes de información 00392/SEIEM/IP/2021, 00393/SEIEM/IP/2021 y 0466/SEIEM/IP/2021, y,
d) Del Titular de la Unidad de Transparencia en funciones al veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, los documentos donde conste el nombramiento,  ficha curricular, salario; horario laboral; facultades y obligaciones; grado máximo de estudios; y estudios realizados en materia de transparencia. 
De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de la parte recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese, vía SAIMEX al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO.  Notifíquese a el RECURRENTE, la presente resolución vía SAIMEX, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _heading=h.2et92p0]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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FUNCIONES:

~ Plancar, organizar, dirigir y coordinar el disefo, desarrolo y establecimionto do sistomas computacionaies, en apoyo a
los. programas de modornizacion y mejoramiento adminstrativo, desconconiracién y automatizacién de tramites y
Elaborar el Programa Intagral de Desarrollo Informético (PIDI), que marque a estrategia y lineas de accicn, para lograr
o5 objetivos de automatizacion o impulso de las herramientas tecnoldgicas del organiso,

Dissfiar & instrumentar sistemas informéiicos, orentados a proporcionar informacién técnica, estadistca, administraiva,
operativa, financieray e aulomaizacién a las unidades adminisirativas dol organismo.

~ Suporvisar que se cumplan las normas de seguidad relativas al acceso y Ia guarda y cusiodia de acervos, programas,
registros y disposiivos de procesamiento de datos.

~ Establocer normas y procedimientos para el uso raclonal dol equipo do computo y 1a red de telecomunicaciones, asi
‘como para la opiimizacion y control de los sistemas automalizados do informacion.

‘Organizar, irigi, ojecutar y controlar las bases 16cricas para oporar una infrasstruciura de telacomunicaciones dentro
e SEIEM

- Proporcionar asesoria y apoyo a as unidades administrativas el organismo que 1o requioran, en materia de Informélica,
tecnologias de la informacion y de tolecomunicaciones.

Programar y controlar la dotacién do los insumos informaticos necesarios para garantizar el adecuado funcionamionto y
continuidad de 1os procesos que se realizan en el oganismo.

Dirgir y coordinar la diusin de las nomas y ineamientos de caracter técico, para ol Uso de sislomas y equipos de.
‘cémputo, tecnologias de fa Informacién y de telecomunicaciones.

- Organizar, programar y stablocor prioridados on la ejecucion do los programas de computo, de acuerdo con los
roquerimienios de los usuarios y Ios calendarios establecidos.

Dirgir y coordinar o disefio, actualizacién y desarrolo de proyectos y programas en materla de informatica, con base en
las normas y neamientos establecidos.

Definir ineamientos e instrumentar mecarismos para mantener actualizadas las basos do datos, asi como establecer
medidas do seguridad para garantizar la Integridad de a Informacien.

~ Coordinar sus funciones con olras dependencias do la_adminisiracién piblica estatal o foderal, que proporcionen
Servicios do informatica, tecnologias de la informacion y de telecomunicaciones, a efeclo de intercambiar informacion y
Planear, organizar, digir y suporvisar los programas de nsialacion y mantenimiento de los equipos de computo,
perifércos y auxiiares dé las unidades administiativas el organismo, fendiontes  garantizar as telecomunicaciones y
ol procesamiento de informacion.

~ Dirgir y controlar los serviios de mantaniniento prévenivo y correctivo do los equipos de compuo de las unidades
‘adminisirativas del organisrmo.
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Registro: 001  Periodo : 4°  Ejericio : 2021

Ejercicio : 2021
Fecha de del periodo que se informa : 01/10/2021

Fecha de término del periodo que se informa : 31/12/2021

Clave o nivel del puesto : CF52118

Denominacion del cargo 0 nombramiento otorgado : DIRECTOR
GENERAL

Nombre del servidor(a) piblico(a) : GUILLERMO

Primer apell i

Segundo apell

Fecha de alta en el cargo : 11/11/2020
: idad : Aver

Domicili oficial: Nombre de vialidad : AVENIDA PROFESOR AGRIPIN

GARCIAESTRADA

I: Nimero Exterior : 1306

NiA

ipo de asentamiento : Colonia

Domi I: Nombre del asentamiento : SANTA CRUZ

ATZCAPOTZALTONGO

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

Donicilio oficial: Nombre de la localidad : SANTA CRUZ
ATZCAPOTZALTONGO

Domicilio oficial: Cdigo postal : 50030

Nimero(s) de teléfono oficial : 017222 65 12 00
Extension : 100y 101

Correo electronico oficial  guillermolegorreta@seiem.gob.mx
AArea responsable de la informacion : DIRECCION DE
ADMINISTRACION Y DESARROLLO DE PERSONAL

Fecha de validacion : 28/0412021 15:29:28

Fecha de actualizacion : 04/03/2022 10:07:21

Nota
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